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11,53 11,64
sin cotización

11,12 11,23
5,38 5,43
3,03 3,06
0,16 0,17
1,13 1,14

15,11 15,26
0,18 0,19

217,90 219,00

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos ,_ .
100 escudos portugueses .
Otros btlletes:

1 dirhaIn .
100 fmncos C. F. A. . .

1 cruceiro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colODlbiano .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .. , .
1 boUvar .
1 peso argentino _, ...•....

100 dracmas grlegoo ....••......••...........

Comprador

Pesetaa

16.44
268,16
243,83

Vendedor

P......

16.60
270,64
245,05

por don Alfredo Molinero y Díaz Tejeiro, en nombre y repre
senta.ci6n de la Sociedad «El Cuartón, S. A.», con el fin de
obtener la declaración de Oentro de Interés Turistico Nacional
de la urbanización «El Cuartón», situada en el término mun1~
eipal de Tarifa (Cádlz), este Ministerio, en uso -de las facul
tades conferidas por la legislación vigente en la materia, ha
tenido a bien aprobar el Plan de Prom'Oci<m.. concediendo al
promotor el plazo de tres meses, con elt1n de que proceda a
la redacción del correspondiente Plan de Ordenación Urbana.,
de acuerdo con los pnncipios y normas de la Ley de Régimen
del Suelo de 12 de mayo de 19'56 y según previ'ene el articulo 12
de la mencionada Ley 197/1963, de 2e de diciembre.

Lo digo a VV. n. para su conoc1miento y efectos.
Oios guarde a VV. n. muchos aficws.
Madrid, 15 de julio de 1900.

FRAGA IRIB.AB.N'E

Ilmos. Sres. Subsooretario de Información y Turismo y Direo
tares generales de Promoción del TurLsmo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

(4) Un crucetro nuevo eaulvale a 1.000 crucelroa antiguos
Esta cotIzación es apUcable solamente para bUlete8 d.esde 500

cru~lros antiguos COD la nueva. denominactón en estamPtlla.

Madrid, 11 de agosto de 1969.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 2 de junto de 1969 por la que se dispone
se cumpla enSU8 propios términos la sentencia
dictada por la Sala TerceTO del Tribunal Supremo
en recur,o contencfoso-admini8trativo seguido en-
!re don N4star Luján Fernández y la Admln18·
!ración General del Estada.

IlIIio. Sr.: En el recurso oontenci~administrativo núme
ro 8.423. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Néstor Luján FernándeZ, como demandante, y la
AdministracIón Gener&! del Estado, como demandada, contra
resolución del CoIllIelO de MInistros de 12 de enero ctt 1968,
que de8est1mó el recurso de alZada Interpuesto contra resolu
clón de este _ de 23 de agosto de 1967 sobre imposi
ción de multa de 30.000 pesetas al recurrente. ha recaido sen
tencia en 24 de abril ctt 1969, cuya parte dlsposlttva literal
mente dice:

«Pallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contenc10s0-adm1n1.str8tivo interpuesto por la re
presentación procesal de don N''éstor Luján F'emández contra
el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de enero de 1968, que
desestimó el recurso de alzada formulado contra la resolución
del Ministro de Información y Turismo de 2a. de agosto de
1967 por la que se imponía al recurrente la sanción de multa
df! 30.000 pesetas como Director responsable de una falta grave
de la Ley de Prensa, con!lnnando aquella resolución recurrida.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas
están ajustadas a Derecho, por lo que las confirmamos, absol
viendo a la Administraci6n de las pretensiones en su contra
formuladas por la parte aetora;· todo ello sin hacer expresa
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentenela, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa.»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cwnplimiento de 10 dispuesto en ios ar
ticulas 103 y 105. apartado a). de la Ley dEl 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso· adminis
trativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el «Boletín Oflcial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Ma<;Ü'id. 2 de junie de 1969.-P. D...el Subsecretario. Caba

nmas Gallas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la q~ se
aprueba el Plan de Promoción Turtsttca. presentado
por la Socr.edad «El Cuartón, S. A.». para la urba
nización sit1UU1a en el término municipal de
Tarifa. pravincia de Cádiz, 11 denominada «El
CUC:lrtón».

Ilmos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoci6n Turis:ti~a pre
v1sto en el artículo 10 de la Ley 191'/1962. de 28 de dICIembre,
slgU1endo las directrices trazadas en el articulo 11 de la misma.

MINISTERIO DE LA VIVIEND~

ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento ,de la sMtencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencfoso-ad
mintstrativo interpuesto por don Manuel Ferncin
dez Pérez contra la resolución del MintBterto dt"I l4
Vivienda de 29 de septiembre de 1966.

nmo. Sr.: En el recurso contenc1QS()-.adJnin1stratlvo segUi
do en única instancia ante la. 6ala. Cuarta del Trib\lna.l. BURre
mo interpuesto por don Manuel· Fernández Pérez, representado
por dOn J,osé Baneiro-Meiro; como demandante. contra la Ad
ministración PúbUca, representada y dlI1g1da por el Abogado
del E$tado, impugnando la ·resoluci6n del M1n1sterio de la Vi
vienda de 29'de septiembre de 1966. sobre 1nc1Ul116n de 1& finca
números 14 y 16 de la avenida de JOSé Antonio' de orenSe,
en el Registro de Solares de Ediftcael6n Forzosa, se ha dic
tado con fecha 16 d.e noviembre de 1968 sentencia. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la pretena1ón de que
se deClara inadmisible el recurso y' estimado éste. tntetPueBto
por la representación de don Manuel Fernández PéreZ contra
las Resoluciones de la Direcc1ón' General de Urbanismo. de·veln
tidós de marzo y veintinueve de .sep~bre del at'1o mU ~
vecientos sesenta y. seis, debemos declarar y decla.raJ'l108 la nuli
dad de las mismas por no ser conformes a derecho. al igual
que las demás actuaciones practicadas en el exped1en~ 8 PBrt1r
de la primera de las indicadas fechas. para que. con validez de
las anteriores. dicte nueva Resolución declarándose competente
para. conocer del· recurso de alzada ante ella lnterpuesto y de
cida si el acuerdo del Ayuntamiento de Orense de nueve de
mayo de mn novecientos sesenta y cuatro, por el Que tncluyó
en el Registro Público de SOlares la casa número catorce '1
dieciséis de la avenida de José Antonio de invocada. ciudad.
está o no ajustado a derecho. asi como las demás cuestiones
de fondos planteadas: Rin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «~
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
Uva». lo pronunciarnos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer •
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.., publ1
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficlal del EstadoJ. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de di·
ciembre de 1956.

Lo que comuniCQ a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Bu

Tello Fernández..Caballero.

Ilmo. Sr.· Director general de Urbanismo.

ORDEN de 10 de junio de 1969 por la que lO dlSJlOo
ne el cumpUmitmto de la sentencia de 11 de no
viembre de 1968, dictada por la Sala Qumt.a del
Tribunal Supremo.

nmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia. dictada por la Sala Pr1mera de lo Contenc1OlCJ-Adm1~
nistratiVo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
seguido' por la misma, interpuesto por «Mata y Compafiia. S~ L.••
contra resoluciones del Jurado Provincial de E,qropiact6n de
Madrid, de 18 de junio, y 5 de octubre de 1968. relativas a
valoración por expropiación forzosa de las ftncae rz y 28 del
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po!la<>nO 16 de la l1nl4ad VtaI!l&I ele Abtorollla ele VIJI"verdo,
o~ llQl' el 1l11t1tuto NlOIont.l ele V1VlCldt., .. Ilt. dictado,
..,¡, ,t"llOh" 1ll de l1O\1IlIIl1bl'e ele 1988, HnlollOla, eU¡la pute di..
positiva dice:

cPa1lamot:.Que dueatimand.o los reoUl'soe de apelación eDM
tabiadOl llQl' el AbO¡¡ado del !IlIItado Y llQl' «Mala y Compall.la,
ISoOIedId LlmItldu conl1'a la oontencla ele 11 Bala de 10 Con
teJICIoIo.AdmllllJlnh,o do la AUdloncla Terr1torlt.l de esta .0
pltal de 211 ele ~embr. de 1M, lo,qUé tite rollo le relIere,
delbemoe oonllrmarla 1 la conflrmllll108, .in hocer expre." de·
e araclón sobre costas.

As1 por esta nuestra sentencia, '4ue se pUblicara en el «B~
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislar
ti~ .l!?_ ~o1amoI. mandamos y firmamos.-Alejandro Oar
cía uom.ez.-Evartsto Mouzo.-Francisco Vital.-Antonio Esteva,
PelItO Martln ele IIIJII,-.RUbrleto<lOu

En su virtud. este Ministerio, de conformidad. con Jo diB
puesto en el articulo 100 y siguientes de la Ley Reguladora
<l~ la Jur1scl1cc1ón Contencioao--Admin1strativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Mt.lI<I<I, lO de z_ de IlMI9.....¡p, P .. el Sub.....torlO. 81..

TeIIo l'enWI~abllJlero.

IJmo.Sr. Director general del Instituto Nac10nal de la Vivienda.

OBDBN dt 10 de lu1IIo d. 111119 por 14 que se dis
pOlle ti cumllllrm...1o d. lo 'f1Itf11c1o de 11 de
morlO de 11119. d/clCllda por lo SOlo Cuarta del
T1"lbunal supremo. .

Ilmo. ..,: En el recurso oonlonolo...admln1llrat1vo ...ul<1o
en 'ilIIlaa bl.Itancla entre dOIlI Jol6 LIIla PéteO Arroyo. demandan·
te.r~_ por el I'rocurldor oellor Zapata Olllll, boJo l.
dIJ'eoIl4Dele~ 1 110 ~Ila ~bllca, y en 10
n"", .1 "bOndo del 1IIt1do, contr" 1'OI01uc11la d.l Mln1..
terlode lt. VlviiIlda de It de mloYo de I~, IObr. teP.atClllIIla
de IoolUtxlI de _1IaCI6D en Ice camprllClorel de loe pi..,.
del P!WIl!DO ~bordt., ele Rentarla (Q~), .. ha
d1ct&l\O. el 11 de _ de 19811, oentencla, cuya parle dtapool·
tiva dice:

<lI'aIIamoe: Que dUestlmando el roour50 contene_l
n1~ lnterpuerto llQl' don JOIlé Lll10~ Arroyo contra
la reoo1Uo16D del Mlnllterlo de I~ VI'lenda d. 24 <le ..ptlem·
bre de 19111l lObfe _U111la <le gutce' de urban1.aolOn o loo
OO1IIprld_ de 1.. plICa elel pcUIlOI10 Gal.orl111borda, en :Ilen.
terllo, de lee ouaIee fU6 _ el ree1ll'Nt1te. debemoo <le
c1....J declaramoe 'óJllfo 1 IlUbslllont. dlollt. reeolucllla por
estar Ultlda a <!trecho, eln h.... eepeclal <leeluaolOn _e
_tia,

AI1 JKIIt uta nuestra IUltenc1a, Q.ue l' puol1cará en el «Boo
letlA 0fl0IaI del JiIta4ol> • lnIerlo:" en la «Colecclóll Le¡jlla·

tiva», lo pronunCUUIWlJ, mandamos y firmamos.-AmbroSio Ló
loIt'z.-Pedro F. VaJladares.-Luis Bermúdez.-JoSé Samuel Roo
oeres,---José de Olivés.-Rubricados.»

En BU virtud, 8te Ministerio, d.e ·conformid.ad ocm. 10 41cua
LO en el articulo lOa y siguientes de la Ley RelU1t.d.or•• l.
Jurisdicción Contencioso-administrativa. ha dispuesto se cuma
pla en sus prop1os términos la expresada sentencia.

Lo que participó a V. I. para su conQCimiento y efHM.
Dlos guarde a V. 1. muenos anos.
Madrla, 10 de Junio de 1009,-1', D.. el IlUb_tatlo, 81U

Tello y _Fernándev.o:.oe..ballero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de 11 Vlv1nda.

ORDEN de 10 d. junio a. 19611 1H>r lo que .. cIlI
pone el cumplimiento d. 14 _tt!1lcl4 de 12 ae
mano de 1969, dlcttula llOr le Bala e:u_ ael
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el rolCW"iQ oon'teno1OlO-a4DUn1mat1voqlMt en
llnica instancia, entre «Bordas y Bovlra. S. A.I, teéuttent4!Lre..
presentada por el Procurador don Luts 8antlu 1 OvoJa urt.
ga, bajo la dirección del Letrado don Buenaventura. Pallisé
Prata, y la Administración General del Estado, demandada y
en su nombre el representante de la misma, contra. ReBOiu·
ci6n de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vi·
vienda de 7 de julio de l. 10" nWklad .. apedlente se ha
dictado, el 12 de mar"" de 1ge9. sentencia, _a parte ¡lispoet
tiva d.1ce: .

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadlnl..
aibílidad del presente recurao interpuesto por "la representación
de la li:ntldad «Bordas y RoV1rf" 8, A.o. _Ira JItIolucl6n de
l. _illa (leneral dei MinisterIO de 110 VIVltndt. ele 7 ele
Julio de 1988, que ordenO q.... lO reqlllrlerlo a dleIla Sociedad
pora que completara la dooument_ dol ezpecIIente en el
que ee SOlicitó autoriHoIlla pro'lI1onal pare _lllr un edl
ficio integrado por 41 viv1end.u d.e renta llD11tAda, grupo pri
mero, y 11 locales comerciales, en la. calle de Casanovas, nú..
meroe 122, 124 Y 126, de la ciudad de Baro.lema, lin n- ....
prel. imposición de COIma.

Aa! por eot. nUeltra _tonola, qllO sep~ «Bo-
leUn O/Iclll del lIIstadoo e In_ en 110 6D LqlIl...
tino, lo proltunel!UI101, m..nd_ 1 11rlnall:llle- mti ~
.Idental, J••6 Maria Cordero,-.I...n lleoerrll.....,¡te4ro _ ....
dez,,-Luls Berm\ldez,-.l0I6 Samuel !l.obereI,-allbrloaclOo.o

En BU virtud, este Ministerio, de oonfonnidad. oan lo d1aD~
to en el arUculo 103 y siguientes de la. Ley ReguladOl''' el. 1.
Jurisdicción Cont€ncioso-administrativa, ha dispuesto Sé cum·
pla en sus propios tértninOl la expresld.& ..n_Ola.

Lo que partl.lpo a V, 1. pUa su _OClmtento y el_,
Di08 ¡:ua.rde a V. l. mueh08 aftoso
Medrld, 10 de Junto de 1949,-P, O.. El ,llubeeemorlO, lll",

Tello Fernbdez-()aballero.

lImo, sr. DIrector general del lnotltuto NaetonllJ de la VI,ICId'"

IV. Administración de Justicia

TRmUNAL SUPBEMO

SALA CUARTA

Secretaria.: Sr. Corujo

Relación ae tos pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencíoso-Administrativo

Pleito número 12.713......-Don J~Anto-
Dio Valle 01'tI cont.. moluclOn expedlda
por el Mlnllterlo d. comercio en 31 ele
<Ilolelnbre de 1988 sobre multa de 15,000
pesetas 1n1puesta por el excelentisimo se
flor~ cI,U de Valencia por lrre
gulart4llc1ee en lu lal'lta. de ,oraje.

l'1elto n1lmero U'l3,-«Corbónlfe.. del
Sur. S. A.o, conl1'a relOluclón expecllda
por el Mln1elerlo de Trab..Jo ocbre lnlreBO
del eeIIorIo fntepc del productor cIo1\ Emi
lIO COboe SII,j... deolá<a<!o Illlc6tlco ele
primer grado, A1lIpllado a la de 20 <le
enero de 19118.

Pleito número 8.599.-«Carbonifera del
SUr. S. A.J, contra resolución expedida
por el Mlnilterlo de Trabajo en 28 de
noviembre 4. 1987 iObre ingreso dei im
porte de un a:f\o de .!aiario de un produc..
tor d.eclarado .iliC:6tico en primt"I grado.

Pletto mlmero 12.024.-001\8. ()Oncepci6n
Oil Stauffer contra resolución expedida

. por el Ministerio de la Gobernación en
31 de oetubre de 1968 sobre multa lm~

pueata a. la recurrente y denegación de
llceno1a de apertura de un guarci.amuebles
por el excelentislmo Ayuntamiento de Ma.
drl<l,

Pleito número 13.049.-«Unión EléCttiOft
M&d.rllefia, S. A.», contra orden expedida
por el Ministerio de Industria en 7 de fe-
brero de 1889 IObre autorización adminis
trativa pua instalación de un tra.nsfor
mador de energía eléctrica..

Lo que en cumplim1ento del articulo 36
de la Ley OI3ánica de esta. juriBdlcción se

anuncia al público para el ejerciciO di
loo dereMos que en el "I'eI'erIc1o arllolllo
!le mene1onan.

Madrid, 19 de mloYo de 1",...1ll .......
tarlo Deo&no.-ll,98l}oE. .

SALA QUINTA
S.....l&rial Sr. __

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
fa'Vor hubieren derivado O derivaren de-
re,ehoe elel acto adminlstratl... impugnado
Y de quienes tuT1enn Inter61 <Ilreeto on
el mantenimiento elel' m1111lO, que por
don Antonio Gracia oastillo le ha inter..
puesto recurso contenc10104C!m.inistrativo
sobre impugnación de resOluc1án de la
DlrecolOn ~neral <le oorreoe 7 Teleco
municación de 13 de fellrel'O de 1968, que
desestlmO la repool.lón entablada _tra
otra de 14 de diciembre de 1967 sobre . ;;<i


